
N.º 2360.________________ MARTES 17 DE ABRIL DE 1849. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 8!—Circular.

En 15 de Marzo último se trasladó á este Minis
terio por el de Hacienda la Real órden siguiente, di
rigida con la misma fecha á los Intendentes de Ul
tramar.

! «La Reina ha tenido á bien mandar que la releva
ción del descuento de media anata acordada por Real 
órden de 7 de Enero anterior á los Magistrados de las 
Audiencias de Ultramar por el aumento de sueldo 
hecho á sus respectivas plazas en virtud de la de 5 
de Julio de 1845, se haga extensiva á los que lo son 
en actualidad ó lo hayan sido de las mismas Audien
cias con nombramiento posterior al 8 de Agosto de 
1845, en cuya fecha se relevó de dicho descuento á 
los empleados dependientes de este Ministerio; y que 
se les devuelvan las cantidades que por aquel con
cepto se les hayan exigido desde esta última fecha.»

De Real órden lo traslado á V..... para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V muchos años. Ma
drid 10 de Abril de 4 849.*=ArrazoIa.=Señor.....

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
El Capitán general de Cataluña en 40 del actual parti

cipa que por una compañía de cazadores del batallón de 
Tarragona fueron hechos prisioneros en el término de Ro- 
cacorba el secretario del cabecilla Marsal y los cuatro fac
ciosos que le escoltaban, y de haberse presentado acogién
dose á indulto once individuos armados procedentes de las 
disuellas gavillas.

El General segundo Cabo de Cataluña con fecha del 12 
lo hace de la presentación, acogiéndose á la misma gracia 
de indulto, del titulado Comandante militar de Pont de la 
Armentera con un Oficial y veinte y siete facciosos; y final
mente, que la facción mandada por el cabecilla D. Fran
cisco Ros fue completamente batida y dispersada por la 
segunda columna de la primera brigada de la segunda di
visión, quedando hecho prisionero con seis individuos de 
la misma, causándole ademas la pérdida de dos muertos y 
varios heridos.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

Dirección general de Obras públicas.
R e l a c ió n  de los gastos hechos en el mes de Enero de 1849 en los distritos de

GASTOS GENERALES.
Madrid. 

Rs. Mrs.

Burgos. 

Rs. Mrs.

Vitoria. 

Rs. Mrs.

Zaragoza. 

Rs. Mrs.

Barcelona, j Valencia.

Rs. Mrs. Rs. Mrs.
1

Murcia. 

Rs. Mrs.

Granada.. 

Rs. Mrs.

. Sevilla. 

Rs. Mrs.

Cáceres. 

Rs. Mrs.

.Vallado-
lid.

Rs. Mrs.

León. 

Rs. Mrs.

Orense. 

Rs. Mrs.

Islas
Baleares.

Rs. Mrs.

Islas
Canarias

Rs. Mrs.

TOTALES. 

Rs. Mrs.

Sueldos de Ingenieros.............................................. 42,000 7,000 2099..32 3,250 8,000 | 5,000 5,000 5,800 5,750 2,500 8,750 4,500 5,000 4,000 750 76,099..32
Indemnizaciones de los mismos..................... . 6,843..47 2,650 762.. 8 3,726..30 2,785..24 4,44 4.. 6 3,878:. 6 3,962-44 2,4 47,. 4 3,284.. 8 2,462..21 2,535..40 4,024 1,053.. 3 38,529.. 4
Sueldos de celadores........................... .................. 4 4,293..24 4,720 620 2,232 4,488 744 *3,720 2,976 2,232 2,408 2,976 2,976 3,720 724 4,446 43,665..24

Id. de aparejadores......................................... 2,558..21 434 4,700, 4,488 620 4,984 4,240 2,480 4,371 4,984 4 8,859..21
Id. de sobrestantes........ ................................. 10,704.. 4 2,94 4 • 4 3,462 4,056 2,976 3,782 2,772 2,917 2,604 3,038 • 4,984 4,4 47 42,056.. 4
Id. de pagadores............................................. 3,036..4 7 558 496 336 496 774 4,240 500 84 0 8,243..47
Id. de escribientes y  delineantes................ 4,4 4 6..22 4,046..4 4 679* 860 4,485 £40 798.*. 4 4 955..22 852..22 250 932 4,265..4 1 736..41 84 0 460 41,987.. 8

Gastos de escritorio......................................... 432..40 4,323..4 0 97 D79-.4 8 364 585.. 8 209 522 4,090.. 9 4,142-29 271 538-4 7 60 160 7,774-33
Correspondencia oficial...... .................... .............. 767.. 7 407..24 441..48 98..28 494.:26 440.. i 2 247.. 4 449..10 269.,20 70-48 352 497.. 4 858..30 40 3,974-34
Conducción de caudales........................ *........ .. 980 76 352 330 400 282 4 40 306 248 4 78 2,992
Sueldos de capellanes........................................... 486 . . 486
Gastos extraordinarios.......................................... 400 , , . , 100
Id. de formación de proyecto............................. 404 . . . . 104
Devolución de descuento sufrido para Monte 

p ió .......................................................................... 5,4 48-20 3,4 4 8..20
Sueldos de guarda-almacén.................................. 455 217 872 . , 744
Id. del Archivero del canal de Castilla........... 872 . , 772
Indemnizaciones de terrenas y tasaciones •• • • , •* 264 *460 •• 424

Totales......................... 50,04 8..20 20.799..44 J 4 044 ..J 6 44,840..20 24,402.22 45,685 40 4 5,941..24 22,4 04..24 49,994..28. ’ . . . ,-|j 41,276..4 9 24,004..32 46,294.. 2 48,4 09 4,445 3,279.. 8 252,231 ..24

DE CONSERVACION.

Jornales de peones capataces............................. 9,877 3,298 2;387 4,557 2,232 2,852 2,542 2,852 . .2,635 8,348 2,604 4,446 455 486 40,644
Id. de peones camineros................................ .. 1. 72,618 25,4 65 42,648 31,806 4 8,730 47,206 4 8,060 26,674 24,666 28,670 48,640 8,865 868 . 620 301,733
Id. de peones auxiliares........................................ 44,4 36 4 4,950..17 5.542..4 7 2,664 ..4 7 3,485 4 1,4 49..4 7 6,696..4 7 7,472 ' 2,226 8,364..47 3,875..47 6,425 4,090.,46 755.. 7 448,497.. 6
Utiles y  herramientas............... ............................ 3,504.. 8 2,590..4 7 : 473 2,320.-46 888.. 6 4,$44.. 4 7 4,837-47 4,743 740». 4 2,470..49 4,276..4 7 458-4 7 346 964-42 24,364..4 4
Pago de almacén para herramientas.................. 30 • 4 24 22..20 473
Anticipo de uniformes á reintegrar................ , 930 . . • . . 930

Acémila para conducción de-aguas á las bri
gadas. ----- “...• 'W ................................................ 450 * , •

2,664
;;

374..12 871..42

450
j — ■ „ . , . , „ fP or administración. 4,538 340 944 1 3,4o0 6,203 20,452.. 8 842 2,045 4,494.. 4 768-17 40,374..26

®£'° ir ™ < Por ajuste................. 12,456.. 2 4 0,947..4 7 34,827.47 3,213 2,575..29 6,968 67,987..34
para el firm e ...............\i>or contrata.............. 3,835 28,489..44 • . z ■ 22,656 54,680..4 4

Arbolado................................................................ 896 ¿44 . . . . . . . 500 4,640
Acopios para las obras d e j  Por administración. 304 *40 . . . . . 314

fábrica............................ ^Por ajuste................... 34,723 39
45,695.-4 0

34,762
Machaqueo por a ju s t e . . . . . ................................. 4,245..22

284
4 9,940..32

Gastos de armamento............................................ . é
4.BÓ4

284..27
Obras ejecutadas por a juste-. ................... 8,457..27 ......... . • 7,761
Utiles y herramientas por ajuste......................... 214..46 ■ * * - • - . * • 24 4..4.6

/
Totales........ . 4 83,94 7..40 < 94.4 63..12 53,422 45,468..33 45,548..82 36,589 85,460 58,860.. 8 28,079.. 4 68,305.. 2 84,635..29 24,523..4 8 | 8,599..41 2,548.. 5 741,820..28

d e  NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
GENERALES.

, Jornales...................... 42,027..47 455 2,980..25 45,463.. 8
i  Trasportes y con- 
\ duccion de cauda- 

Por administración. . . . . . /  les.....................
.. 980 980 ‘

^Materiales............ 923 293
f Utiles y  herramien- 
\ tas.......................... ■ . . 24 ..26 21 ..26

Obras ejecutadas por ajuste......................... . . . . te . ,
Id. por contrata................... ; ................ .......... * *

Totales,............................. - •< 48,930-47 •• 455 •• 3,002-17 •• 47,088



G A S T O S  G E N E R A L E S .
Madrid. 

Rs. v Mrs.

Burgos. 

Rs. Mrs.

Vitoria. 

Rs. Ms.

Zaragoza. 

Rs. Mrs

Barcelona. 

Rs. Mrs.

Vralencia. 

Rs. Mrs.

Murcia. 

Rs. Mrs.

Granada. 

Rs. Mrs.

Sevilla. 

Rs. Mrs.

Cáceres. 

Rs. Mrs•

Vallado
lid,

Rs. Jft#.

León. 

Rs: M rs.

Orense. 

Rs. Mrs.

Islas 
Baleares. 
Rs. Mrs.

Islas 
Canarias, 
íto. Mrs.

t o t a l e s .

Rs. Mrs.

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
DEL EMPRESTITO.

J o r n a l e s . . . . . . . . . . .
j  Id. de presidio., 
í Trasportes y  oon- 
1 duccion de cauda-
1 le s ................. ..........

* j M ateriales............
Por adm nisiracton........../  Indemnizaciones de

\  terrenos y  edifi-
j  cios..........................
I  Utiles1 y  herram ien-
I t a s ; . . . . . . . . ___ _
1 Machaqueo.. ............
'O b ras del firm e........

Obras ejecutadas por a ju s te .................................
Id. por contratet.......... .
Materiales p o r ajuste .. . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . ,
Gastos generales;> . . . .  * . . . . . .  ;.v____

Totales.. . . . .

4 03,901 ..30 
8,101..21

3,406

360

12.466..12

65,4 9o ..26 
4*,ÍS8.. S

2.584.. 4 1,984

••

20,8S8

412 

f59,7Í4.v f

28,481 ..25 

1,093 ,

i 8,563

60,O83;.25
18.576..10

3,031.. 2 
65,264

13.572.. 4 

15,555

4 0,390..22

M37..17 

10,403.. 4

362

26,044

1,022

59,498..29 

• *

19,366..33

4,320
3,996

723.. 3

♦ • y ?
366729.#*

20,044

40,158.22

46.118..3t

812
1.415..82

402..32 

900

••

247.098..25
26.677..3J

42.662.. 2
81.079.. 2

630

27.576..17
362

20,044
441.449..21 
6|6,730,.20

.■* 8,563 
:í

M i 7,574., g
340.34M S i tm s u m . .  $ 38,137..25 486¿475..2f 38,046..29 60,520..29 28,406;.;# 366729..21 20,044 40,158..12 15.64 4 ..ÍÍ + •

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
MIXTOS.

Por administración. * • Rutiles y** herramientas.
Obras ejecutadas por ajuste..................... ............
Idem por c o n t r a t a . ...... .......................... ...
Gastos generales.--------- ---------------. . . . ---------

Totales............ ............

2.570..20 
540..26

10.170..27
94.956..17
3.666..24

** '

•• * . ; ; 2.570..20
540..26

40.170..27
94.956..17

8.666..24

414,905.42
111,905.. 12 "  •; ; -V- ■ ; •• -

R E S U M E N

Gastos generales de los distritos y carreteras..............259,231 24
Idem de conservación. .y................................................................................................ 711,820 28
Idem de obras nuevas con fondos generales.................. .. ..................................................... . . . . .  17,088
Idem de obras nuevas con fondos del empréstito.... ..................... ........................ .. 1.117,571 8
Idem de obras nuevas con fondos m ix tos .. . ...................  111,905 12

T o t a l .  . . . . . . . . . . . . . . . .  2.217,617 4

Madrid 9 de Abril de 4849.=G . Otero.

S e g ú n  los partes recibidos de los Ingenieros Jefes de los distritos que se c itan , el número de trabajadores que se. ocuparon en las obras ejecu
tadas por administración y  contrata, y  el de carros y  acémilas destinados á  las m ism as en cada una de las provincias en el mes de Enero  
próxim o p a sa d o , son los que á  continuación se expresan , á  saber ;

TOTAL DE

DISTRITOS. PROVINCIAS. Trabajadores. Carros. Acémilas. Trabajadores. Carros. Acémilas.

Madrid. . . ; ; . . . .

" [ A v i la .  . 7 . . .  7;> * - . v  • • • • * •
1 C i u d a d - R e a l .................................................
/ G u a d a l a j a r a ...................................................

* j M a d r i d . ................................ .....................
f  S e g o v ia ............................................ . . . . . .
1 T o le d o .  .............................................. •

. . . .  • 72

520
. . . .  310

»
»
6
6
#

34

» \
8 i

38 f
4 8 / ...................
431
9 6)

46 173

/ A l a v a .  ..............................................
1 B u rg o s  . .............. ...... .......................... • • •»
/L o g r o ñ o . . . . . . . . . . . . ------ • ♦ * •
1 C ñ n f n n n o ^

y . . ¿ 7i
G>K*7

»
40

4
42 , 
47 

»

» v ;
* I
D I

<620 73 4 45
i  S o r i a .  . 1 . . . . . . .  r ........................
( V i z c a y a . ................................ ..................... ..

X> ( * * * * ’
4431 :

y> )

Vitoria,.. . . . . . . . . . . . . . .
j Guipúzcoa----- . . . . . . . . . . . . . . . . .

498
44

4 * 45
# i $

Zaragoza. . ......... ..............
i

i Huesca------------. . »
8 AAM 35

* Zaragoza...................................... ............ 27- 69j 70

Barcelona. . . . . . . . . . . . . .

{Barcelona.--------- . . . . . . . . . --------
) Gerona. ............................... . . . .........
1 Lérida. . ............................. ................. ..
( Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

356
. . . .  4685

9
. 40

4
24

/ t
9

t
44

Valencia. . . . . . . . . . . . . 7 .
í Castellón de la Pl ana. . . . . . . . . . . . .
¿Cuenca. ....................................
{ Valencia.................... ................. .............

, . . .  431
4228

4
28
30

4 .........
< o (

. . . .  -I888 59 38

M urcia..................... ..
(A lbacete.--------. . . ------------------
J Al icante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433

2

•V i í>
f Murcia* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44

*1
1 o 7

Granada.................... ...........

/ A l m e r í a .
/ Granada. . . . . . . . . .  1-----------------
j Jaén....................... ...................... .............
(Málaga..............,■*— . . . . . . . . . . . . . .

. . .  130 2
4
4
)>

a \
427/
77 /  ‘ *......... *
» i

10 204

Sevilla-.............. ................. ..

/ Cádiz . ... ...........y . . . . . . . ................
J Córdoba........................................
j Huelva----- . . . . . . . . . . . . . . . y . . . ; .
( Sevilla. ................................................

»
4
5
x>

37 j 
8 4 /
36> "  ’ ' 
60)

6 247

Cáceres. . . . . . . . . . . . . iBadajoz. ......................... .. 5 56)
410 145(Cáceres............ ................. .. 405 5 9 |

V alladolid ............ 7...........

/ Patencia.........................................

) Valladolid. ____ _________ . . . . .
( Zamora....................................... .............

414 20 
' D
32
46 :1.......

68 4

León. . ¿ . . tLeon........... ............... . ............... .. 42
23j O viedo........... .......... ................. ............ 41 ■ } j»

Orense:. . .  i . . . . . . . . . . . .
La C oruña................................ .............
L u g o ................................................. ..
Orense. ....................................................
P ontevedra....................................... ..

82
: r

253

‘

439
32 : !

Islas Baleares._____. . . . a y iIslas Canarias.___ _____ íh .................. k*l
, 8

Madrid 9 de Abril de 1849 — G, Otero. TotAI". , .  18405 766

*

950



ANUNCIOS OFICIAL,

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DEL ESTADO.

El día 22 del corriente á las once de su mañana ten
drá lugar en la sala de subastas de la Intendencia de esta 
provincia, ante el Sr. Intendente, Administrador é Inspec
tor de fincas del Estado de esta provincia, el primer doble 
remate para las obras que han de ejecutarse en el edificio 
ex-convento de San Francisco de la ciudad de Huesca, con 
entera sujeción al pliego de condiciones y adición que se 
hallará de manifiesto en la escribanía tnayor de Rentas, sita 
en el piso entresuelo de la casa de los Consejos , estándole! 
también en la citada ciudad de Huesca; sucesivamente se 
celebrarán segundo y tercer remate en los dias 29 del cor
riente y 6 de Mayo próximo bajo las bases que establecen 
dichas condiciones.

Lo que se hace saber por medio de este periódico para 
noticia de los que quieran interesarse en dicha subasta. Ma
drid '15 de Abril de ¡8i9.==P. O., Francisco Ruiz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*

Tenencia de Alcaldía constitucional.=Distrito de Pala- 
c io /=Por providencia del Sr. D. Gabriel Seco de Gáceres, 
caballero de la Real y distinguida orden de Gárlos III, de 
la ínclita y militar de S. Juan de Jerusalen, Abogado del 
ilustre colegio de esta carie, Auditor de guerra honorario y 
Teniente alcalde constitucional de dicho distrito, y para 
hacer saber una providencia de dicho señor á D. Antonio 
del Castillo, cuyo paradero se ignora al presente, se le cita 
y emplaza por medio del presente para que en el término 
de 45 dias, contados desde la publicación de este anuncio, 
se presente en su juzgado, sito en la plaza de la Constitu
ción, casa núm. 5 , para evacuar una comunicación que le 
está conferida en las diligencias que contra él sigue Doña 
Isaura de San Simón, pues de no verificarlo en dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Juan Conde y Abascal. Auditor honorario de guerra, 
cabaliero'de la orden americana de Isabel la Católica, be
nemérito de la patria y Juez de primera instancia de este 
partido de Casas-Ibañez de.

Por el presente convoco á las personas que se conside
ren con derecho á la capellanía fundada en la villa de Gasas 
de Ves el 4 de Abril de 1593 por Tomás Ochando y otros, 
vacante por fallecimiento del presbítero D. Juan Ginés Par
do, para que en el término de 30 dias, contados desde el 
de la fecha , se presenten á deducirlo en este juzgado, en el 
cual se ha instruido expediente á instancia de Lucas Ochan
do García, vecino de la expresada villa.

Dado en Casas-lbañez a 30 de Marzo de 4 849. =  Juan 
Conde.=*Por mandado de S. S . , Juan Manuel Mayoral.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fíol, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por D. Do
mingo Bande , escribano del número de la misma, se cita, 
llama y emplaza á todos los que por cualquier concepto se 
consideren acreedores ó con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Ramón Caamaño y Par
do, Senador que fue del reino, ocurrido en esta corte el 26 
de Febrero último, para que en término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este aviso, acudan á deducir sus 
acciones ante dicho Sr. Juez y escribano, bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 14 do Abril de 18l9.=Domingo Bande.

Por providencia del Sr. D. Miguel María Duran, Juez de 
primera instancia en esta capital, refrendada del escribano 
de número D. Justo de Sancha, se venden á pública subas
ta 38 fincas de ia hacienda titulada de Villaconejos, sita en 
término de Ciempozuelos, Chinchón y Colmenar, que se 
compone de olivos nuevos y viejos, viñas, un molino acei
tero, lagar y cueva con sus tenajas, estando señalado para 
su  remate el dia 48 del corriente á las doce en la audiencia 
de S. S . , que la tiene eb el piso bajo de la territorial de 
esta corte, debiendo celebrarse doble remate en el mismo 
dia y á la propia hora en Villaconejos para adjudicarse al 
mejor postor que hubiere en ambas partes.

Quien quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado y 
escribanía, donde se enterará del pormenor de dichas fin
cas y condiciones de la subasta, admitiéndose las que sean 
arregladas.

D. Sebastian Martínez de Obregon, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Olmedo y su partido &c.

Por. el presente cito , llamo y emplazo por primer edic
to á Joaquín Izquierdo Gutiérrez, natural del Cubo, del 
partido de Fuente Saúco, avecindado y cou última residen
cia en Valladolid, para que en el término de nueve dias, 
contados de esta fecha, se presente en la cárcel de este 
juzgado á contestar á los cargos que contra él resultan en 
la causa criminal que se sigue sobre intento de robar 
en la casa de D. Joaquín Maldonado, vecino de Iscar, la 
noche del 22 dé Febrero último; en la inteligencia que si se 
presentase se le oirá y administrará justicia en lo que la 
tuviere, y no compareciendo se continuará 1a causa en su 
rebeldía.
„ Dado, en Olmedo á 10 de Abril de 4849.=Sebastian Mar
tínez de Obregon.— Por mandado de S. S . , Nemesio Taés.

Dr; D. Vicente Gómez de Enterria, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido, 
de que el infrascrito escribano da fe.

Por el presente citor llamo y emplazo á Angela López, 
soltera, natural de Villanueva de Argecilla, y á Luis Peru
cha, vecino que ha sido de esta ciudad, para que se pre
senten en este juzgado y escribanía del infrascrito con el 
fin de hacerles saber si quieren ó no mostrarse parte en la 
cáusa que se sigue en este dicho juzgado contra Anastasia 
Hermosa, viuda de Nicomedes Altares, por sospechas de

haber descerrajado un cofre, robando dinero y diferentes 
ropas pertenecientes á dichos Angela y Luis; en inteligen
cia que de. no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 3 de Abril de 18i9.=Vicente Gómez 
de Enterria .=Por mandado de S. S ., Esteban Azaña.

PARTE NO OFICIAL.
SENADO

SENADO.

P r e s id e n c ia  d é l  S r . M a r q u é s  d e  M ir a f l o r e s .

Sesión del dia 4 ñ de Abril de 4849.
Abierta á las dos y diez minutos, y leida el acta de la anterior, es 

aprobada.
Se da cuenta, y el Senado oye con sentimiento, la noticia del falleci

miento del Sr. Senador D. .losé Alvarez Pestaña, ocurrida en la mañana de 
este dia.

O r d e n  d e l  d í a .

Se procede al sorteo de las secciones para los dos meses inmediatos.

Discusión del dictámen de la comisión sobre el proyecto de reor
ganización del Banco español de San Fernando.

Tienen pedida la palabra en contra los Sres. Santillan, Armendariz y 
Pei ez Seoane, y  en pro los Sres. López Ballesteros y  Collado.

Se lee dicho dictámen, y abierta discusión, dice
El Sr. SANTILLAN: Señores1, el proyecto de ley que en este momen

to se somete á la deliberación del Senado .me presenta Ja ocasión que de
seaba de con'es'.ar á las censuras que se han dirigido contra una medida 
que siendo Ministro de Hacienda en 4S47, tuve el honor de proponer á 
S* M., y  S. M. aceptó, y  yo comuniqué, refrendando el Real decreto por 
el cual se prevenía la unión de los Bancos de San Fernando é Isabel íl. Esta 
medida se ha mirado por algunos como el origen del conflicto por que lia 
pasado esta población el año últim o, y esto exige una rectificación por mi 
p a r te , pues si bien fue aprobada por el Consejo de Ministros, de que tuve 
el honor de formar parte como acabo de decir, la propuesta fue m ia ; la 
comunicación también lo fue, y mia es por cdusecuencia la principal res
ponsabilidad y obligación do justificarla.

Antes deshacerlo debo hacer una protesta. Al tomar la palabra en con
tra nada se halla tan lejos de mí como el pensamiento de hacer objeciones 
de ningún género al actual Ministerio, y  menos at Sr. Ministro de Hacien
da, que pudiera ser el mas interesado én esta cuestión. La notoriedad de 
mis principios, la constancia con que los he sostenido y la amistad que me 
une á todos los Sres. Ministros, y  muy particularm ente al Sr. Ministro de 
Hacienda, me ponen al abrigo de toda sospecha sobre este punto. Los mo
tivos que me han movido á pedir la palabra en contra son otros. Es el 
prim ero la necesidad absoluta en que me veia de hablar en este asun to , y 
hablar con un desembarazo que dilicilmenie me hubiera proporcionado 
pidiendo la palabra en pro , ademas de la contingencia de que no me to
case el turno. Queria ademas hablar el primero, á Tin  de prevenir los car
gos que pudieran hacerse por la unión de los dos Bancos, y para que p u 
dieran los Sres. Senadores que quisieran tocar este punto tocarle con ple
no conocimiento de todas las razones en que se fundó esa medida.

Esta es una materia puram ente administrativa , que como ha dicho 
muy bien el Sr. Ministro de Hacienda en otro lug ar, ofrece un campo 
abierto á todas las opiniones, un campo en que todas pueden expresarse 
sin rozarse con la política.

Al mismo tiempo aprovecharé la oportunidad de hacer algunas obser
vaciones de bastante importancia en contra de este p royecto , si no para 
anularle, para corregir sus defectos cuando menos en la ejecución. En este 
concepto, y contando con la benevolencia del Senado y con la indulgen
cia del Sr. Presidente, voy á entrar en el asunto que mas me preocupa.

Señores, en los primeros años de la existencia del Banco español de 
San Fernando se presentó con una vida tan lánguida que apenas era per
cibido de la población de Madrid; apenas se conocian por la m ayor parte 
de los habitantes de esta población los billetes de Banco; por manera que 
no solamente no encontraba un campo para hacer uso del crédito, sino 
que ni aun podía ser el empleo de su capital tan útil como debia. Tan li
mitado era el círculo de las operaciones del Banco, que ya en 4 833 la 
Junta general de accionistas pidió y obtuvo del Gobierno una ampliación 
de facultades, algunas de ellas sumamente peligrosas, que con satisfacción 
veo suprimidas ó prohibidas en el nuevo proyecto de ley. Fue necesario 
que viniera la guerra civil con todas las necesidades que apremiaron al 
Gobierno para que el Banco extendiera sus operaciones, y  no solo pudie
ra  dar aplicación á su capital, sino hacer uso de los recursos de su crédi
to. Entonces fue cuando se desarrolló el Banco español de San Fernando 
y empezó á tener verdadera vida; es decir, señores, que las operaciones 
con el Gobierno han sido solo las que han podido dar existencia al Banco 
de San Fernando, porque e! comercio de Madrid necesitaba poquísimo de 
los auxilios de un Banco de emisión. El Banco prestó durante la guerra 
civil grandes servicios al Gobierno; tuvo también grandes utilidades en 
esas operaciones: sin em bargo, es justo decir que la administración del 
Banco de San Fernando, establecida con esos principios, dirigida en su 
origen con habilidad y esmerada prudencia y circunspección, habia tra
zado la marcha del Banco do manera que aun cuando después las circuns
tancias pudieran impulsarle á aventurar algunas operaciones, siempre se 
mantuvo dentro de los límites que las primeras administraciones le habían 
trazado.

Al fin de la guerra civil principió el Banco á separarse algún taulo del 
camino que le habían trazado las administraciones anteriores, y  tomó 
parle en algún contrato de anticipo con otros capitalistas; después se des
arrolló una especie de vértigo, que fue el espíritu de asociación, y  se for
maron sociedades hasta para las empresas mas peligrosas; y entonces el 
Banco se vio acometido de demandas de auxilios que no podia p restar, y 
esto hizo creer que no podia satisfacer las necesidades de la época, y se 
creó el Banco de Isabel II, declarándose ambos Bancos en hostilidad; y co
mo el de Isabel II no tenia los medios que el de San Fernando para emplear 
su capital, necesariamente habia de tomar parte en toda clase de operacio
nes, y así lo hizo, teniendo cuidado de lanzar una gran masa de billetes á 
la circulación para interesar en su existencia á la población de Madrid. A 
mediados del año 46 tuvo lugar la crisis monetaria en Francia é Inglaterra, 
la cual se hizo sentir en España, como no podia menos de suceder, por 
efecto de una porción de causas de todos conocidas; y en el mes de Enero 
de 1847, la afluencia de gentes que acudía á cambiar billetes por dinero 
era tal, que ya llegó á haber personas que tuvieron que ir dos ó tres ve
ces al dia. Enceste estado, y  cuando la desconfianza principiaba ya á tomar 
cierto carácter de gravedad, fue cuando se formó el Ministerio presidido 
por el Sr. Duque de Sotomayor, y  en el que yo ocupé la cartera de Ha
cienda. Pedí los estados de la cuenta di 1 Tesoro con el Banco, y  encontré 
que á fines de Diciembre habia ya á favor del Banco un alcance conside
rable contra el Tesoro, que débia ser mucho mayor en la época en que 
se me presentaron los estados, pues fue á últimos de Enero, resultando 
que el Banco tenia adelantado al Gobierno mucho mas de lo que ascendia 
su capital: sin em bargo, esta situación no era nueva, no digo en el Banco 
de España, pero ni tampoco en los Bancos extrangeros.

mí no me hubiera causado alarma de ninguna especie la situación 
del Banco de San Fernando, atendida la que otros Bancos han tenido. Lo 
que me apuraba era el principio de la desconfianza general, que debia ha
berse ido graduando por ciertas operaciones del Banco de Isabel II. Este 
empleaba todos los medios imaginables para «arrancar al de San Fernando 
el dinero que tenia, y en vano este se esforzaba por traer metálico. Pero 
en ese. estado, ¿qué ha podido hacer el Gobierno? Yo estaba bien abru
mado por la situación cuando se me presentó el Director del Banco di- 
ciéndome que estaba nom brada una comisión para convenir conmigo so
bre la situación del Banco. Reunida esla fue cuando yo por primera vez 
hice la indicación de si convendría ó no la unión de los dos Bancos. Con
venida la comisión-y el Gobierno en los puntos principales, y examinadas 
las bases en el Consejo Real, el cual dió su dictámen, con el del Consejo 
de Ministros tuve el honor de proponer á S. M. el Real decreto que fue 
aprobado.

Cuanto se lia dicho de que hubo coacción para esta medida, no es 
exacto, pue.s el único obstáculo que se puso fue que la Junta de gobierno 
no estaba facultada para tom ar esa disposición; de modo que en aquellas 
circunstancias no era la Junta de accionistas la que habia de decidir la 
cuestión, pues era mas alta y de la competencia del Gobierno. La reunión 
de los Bancos quedó decretada, reformando hasta cierto punto los estatu
tos anteriores, y sobre ellos debo hacer notar alguna observación.

El capital del Banco de Isabel II era de 4 00 millones; el de San Fernan
do era de 80, pero sus valores le permitían desahogadamente elevar el 
capital á 100 millones; asi que no hay dificultad en fijar el capital dé! nue
vo Banco en 200 millones.

Estando entonces en la época de las grandes sociedades anónimas, Ies- 
pareció á los individuos de los dos Bancos que era degradante que el nue
vo Banco se constituyera con igual cantidad que lo hacían las sociedades, 
y que era preciso elevarlo. Yo accedí á esa propuesta, pero consignando 
que ese aumento lo entregaran los accionistas á medida que el Banco lo 
necesitara, de modo que fue eventual.

Se ha hablado de la m ayor ó menor condescendencia a) hacerse la 
calificación de los créditos. Esto es culpa de los mismos interesados;-y si 
yo hubiese contiuuado en el Ministerio, hubieran sido atendidas las de
mandas. Ya he dicho que el resultado de ia unión de los dos Bancos fue el 
restablecimiento de la confianza, aun cuando se hizo todo lo posible pov 
provocar una crisis que hubiera sido, aflictiva. Para ello no hay mas que 
ver los artículos que se publicaban en un periódico que pasaba por órgano 
del Ministro de Hacienda entonces^

Ahora bien, ¿de dónde ha venido ia crisis que hemos empezado 
en 4847?

¿Ha habido un Banco en Europa, ha habido una casa , por robusta 
que sea, que no se haya resentido al asomo de la revolución de Febrero? 
Ese Banco, robustecido tanto por su capital como por su c réd ito , el de 
Francia, ¿en  qué conflicto no se ha visto? ¿No ha tenido que acudir el 
Gobierno á sostenerle con medidas hasta violentas? ¿No ha sucedido lo 
mismo al de Yiena?

Si la Inglaterra libró de esa' conmoción, fue solo porque alli no tu 
vieron lugar los acontecimientos del continente. V erdad es que nosotros 
no hemos tenido una revolución, gracias á la energía del Gobierno; pero 
hemos estado amenazados, llegando á desaparecer enteramente la confian
za. Debe tenerse en cuenta que los Bancos de emisión están siempre ex
puestos á semejantes crisis, pues para cortarlas necesitarían tener en sus 
arcas y  en efectivo tanta cantidad como la representada por los billetes 
en circulación; pero no obstante, aun sin aquellas circunstancias, el Ban
co habría sufrido grandes apuros, y  el Gobierno tenia por lo tanto que 
apoyarle, no solo por las fortunas particulares comprometidas, sino por
que" tenia necesidad de sostenerle para la mejor' regularidad en la ¡Ha
cienda.

Creo, señores, haber probado que la unión de los Bancos fue una me
dida altamente política, económica y salvadora; medida aprobada por las 
Juntas generales de los accionistas de ambos Bancos, y  medida de que es
toy tan satisfecho, que si cien veces me viera en aquel caso, cien veces la 
adoptaría.

Paso ahora á oeuparme de la reorganización del Banco español de 
San Fernando. Señores, la materia de Bancos es una de aquellas en qne 
los diferentes sistemas pueden defenderse con diferentes razones. Por mu
cho tiempo se defendió la libertad absoluta de B ancos; pero después de 
la catástrofe de 1825 en Inglaterra, y  de otras grandes pérdidas sufridas 
por los Estados-Unidos, se atribuyó esto con razón á la libertad de los 
Bancos, y se cayó en el extremo opuesto de querer que hubiese un solo 
Banco y "á cargo" del Gobierno, porque asi como este tiene la facultad es- 
clusiva de acuñar moneda, se quiso que fuese también esclusivo en la fa
cultad de emitir papel que representase esa moneda: sistema es este que 
ha hecho tales progresos en Inglaterra, que está consignarla en¡el acta lla
mada de sir Robert Pitt la prohibición de establecer en lo sucesivo nue
vos Bancos.

El acta de 1844 en Inglaterra, limitando la emisión á cantidad deter
minada, hizo creer que por ese medio se impedirían los abusos que hasta 
entonces hablan cometido los bancos con su emisión ilimitada; pero no 
fue asi.

El año. de 45 se señaló Inglaterra por una especie de vértigo por los 
caminos de hierro hasta el punto de haber autorizado entre 4845 y 46 
hasta 260 y tantos millones de libras esterlinas pora esas empresas que 
parecen fabulosas, y que debían traer otra catástrofe, porque absorvien- 
do una gran parte del capital circulante, no pueden dejar de afectar á los 
demas ramos de la industria.

La crisis de 4 847 en Inglaterra, producida en parte  por la exporta
ción de metálico para comprar cereales, y en gran parte  Cambien por la 
exlension que se habia dado á la construcción de los caminos de hierro, 
puso en gran peligro al comercio de aqueijpais y al Banco, que se vió p re
cisado á suspender los descuentos hasta con garantía de los fondos públi
cos en el momento que el comercio necesitaba mas su auxilio. Esto pro
dujo una alarm a, un grito general, y  ¿contra quién? contra la época de 
4844, contra la limitación de billetes," y al cabo hubo que mandar traspa
sar aquel acta.

Una de las disposiciones que yo queria que desapareciesen do la ley 
es la del arl. 12, porque 4 00 millones es una cantidad mas que suficiente 
para atender al comercio de M adrid, y no hay razón alguna para que si 
el capital del Banco queda reducido á esta cantidad se le obligue á li
quidar.

También creo que el Gobierno debia reservarse el derecho de anular 
en caso nececesario la emisión de billetes y la dé que pudieran emitirse bi
lletes de 200 rs., lo cual puede ser muy mil en ciertos caso s, y de estos 
hay ejemplos en los Bancos extrangeros.

Yo creo, señores, que el Banco debe tener un carácter esencialmen
te gubernamental, como lo tienen los Bancos de F rancia, Inglaterra y otros, 
y por consiguiente en que el Jefe de él sea nombrado por el Gobierno.

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS defiende el dictámen irie la comisión, 
haciendo algunas observaciones sobre el antiguo Banco de San Carlos y 
el de-Sañ Fernando , y felicita al Sr. Ministro actual de Hacienda por ha
ber resuelto la cuestión que ha afligido, no solo á la capital, sino á las p ro
vincias, respecto á la situación en que se ha encontrado el Banco de San 
Fernando.

El Sr. PRESIDENTE levanta en seguida la sesión á las cinOo y media, 
anunciando la siguiente

ORDBN DEL DIA

para la sesión pública del martes 47 de Abril de 4849.
Continuación de la discusión del dictámen de la com ision sobre el p ro 

yecto de ley de reorganización del Banco español de San Fernando.

CONGRESO BE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 16 de Abril de 4849.
Abierta á las dos y media se lee y aprueba el acta de la anterior.
Se da cuenta de los objetos en que se ocuparon las secciones en la 

reunión del dia 4 4, reducida al nombramiento ae varios individuos para 
dichas secciones.

Queda enterado el Congreso de que la comisión nombrada para in
formar sobre el proyecto de ley para las bases del arreglo del clero ha 
nombrado por su Presidente al Sr. Seijas Lozano, y Secretario al Sr. Al- 
varez.

Se leen por prim era vi>z varias enmiendas al proyecto de ley sobre 
provisión de empleos presentado por el Sr. Ministro do la Gobernación, y 
pasan á la comisión.

Reforma á la ley electoral.
Sé lee la proposición de ley firmada por el Sr. Polo, relativa á la re

forma de los artículos 28 y 29 de la ley electoral, cuyo pensamiento es 
que se considere incompatible el cargo de Diputado con el de empleado 
público, cuyo destino no esté en la c o r te , y que solo puedan ser Diputa
dos los empleados que disfruten sueldo de 30,000 rs. arriba.

El Sr. POLO: Si yo creyera que el Congreso habia de seguir siempre 
en la postración que ^ace no presentaría esta proposición; renunciaría mi 
cargo de Diputado y me retiraría de la vida pública. Pero creo que des
pués de este desaliento vendrán dias de mas animación y apoyaré mi pro
posición. Ella es tal que no debe haber inconveniente en aprobarla, asi por 
la mayoría como por la m inoría, como por el Gobierno mismo. Principio 
diciendo que creo que debe haber Diputados que sean empleados públi
cos, pero no como hoy se verifica.

Hoy, señores, hay en el Congreso un gran núm ero de empleados, una 
mayoría excesiva, escandalosa de empleados. Todas las cuestiones se de
ciden por una mayoría de empleados, y  de aquí el inconveniente, por 
ejemplo, de no tratar de rebajar los impuestos públicos, antes al contrario, 
como parece, van á aumentarse. No hay realm ente representada en el 
Congreso mas clase que la de empleados. De aqui resulta que el Gobierno 
se desautoriza á los ojos del pais, porque dice y cree que todo lo que el 
Gobierno quiere proponer, todo se lo aprueban "sus empleados; pero que 
no aprobarán rebaja alguna en los im puestos, porque ellos no han de pa
garlas, sino cobrarlos mas bien. No será cierto, pero el pais asi lo dice. 
Por esto pues deseo que disminuya el número de los empleados que ven
gan al Congreso, viniendo solo aquellos que en-vez de quitarla, den im por
tancia al Congreso. Que no vengan abandonando sus destinos. ¿Quién po
drá defender esto? ¿Son ó no necesarios en los destinos? Si lo son, alli 
hacen falta, si no lo son, el destino está de mas.

El que obtiene un destino en Ultramar y se halla aqui, ¿cómo podrá 
desempeñar bien su destino? Para evitar esto propongo que los empleados 
que puedan venir hayan de disfrutar destinos jeuyo m enor sueldo sea 
de 30,000 r s . ; hé aqui como estos empleados darán importancia al Con
greso: véase como este pensamiento no puede reprobarlo nadie, porque lo
dos pueden convencerse de la fuerza moral que dará al Congreso el medio 
que propongo, v entonces se creerá por todo el pais que el Congreso es



verdaderam ente iiulepefidienLe. Espero pues que el Congreso, 
don tic opiniones., se sirva tornar en cofisMeracioa wi proposición de ley, 
cuya oportunidad no puede desconocerse,, puesto que- boy va á empezar 
la discusión de una ley con cuyo espirito estoy de acuerdo , la retal iva á 
provisión de empleos.

El Sr. ABRAZOLA, Miütelro de Gracia y Justicia; Realmente, señores, 
el Gobierno no se levanta á defenderse: m  este momento el Gobierno tie
ne que ser ell defensor de los Diputados empleados. \  por cierto que si 
fuera necesaria una. prtietoa de magnanituida-d, una prueba de delicadeza y 
una prueba de circunspección, hoy la habrían (lado muy explícita los em
pleados que son Diputados al oír dbtfir al Sr. Polo, que el Diputado emplea
do d«1 Gobierno no tiene voluntad propia, que no ¡.Hiede ser independien
te . ¡One d o  puede dominarse! Sin embargo, el silencio elocuente de esta 
misma mavoría, á quien se ba aludido, ha sido un testimonio magnífico: 
ese silencio es la contestación mas enérgica que puede- darse á lo manifes
tado por el Sr. Polo. A* quien tiene independencia y  magnanimidad, y  c i r 
cunspección basta para dejarse ajar algún tanto a! p a rece r, aunque tal no 
haya sido la intención del Sr. Polo, también tiene dominio sobre sí. Mas no 
se crea por esto que yo voy basta sostener que todo el Congreso sea com
puesto de empleados, estoy tejos de tal intento.

No es esta la vez prim era que se Ira procurado' una especie- d.e remedio 
contra el número de representantes empleados del Gobierno; y a se _ Ira 
i ufen lado o tras, si bien siguiendo diverso camino.-Ya en una Constitución 
£■0 dijo que los Dipotados no pudieran obtener durante su encargo empleo 
alguno para sí ni para  los suyos; y sin duda este remedio se consideró 
ineficaz, puesto que este principio fu® eliminado de la nueva Constitución. 
¿Pues qué quiere decir esto? Que aqtii hay una grave y lateóte dificul
tad de tocar á cosas que no pueden ser tocadas de este modo. Considera
da la cuestión en el terreno oonsütucioaal nos encontramos con un articulo 
■en la ley fundamental que dice que todos los españoles son aptos para el 
desempeño de los destinos públicos; y no se puede hacer una exclusiva, 
como se ba Indicado por el Sr. Polo, sin gran riesgo. Considerando J a  cues
tión en el terreno del Gobierno, - ¿qué sucedería? ¿Podría el_ Gobierno 
tra e r  aquí comisarios que sostuvieran las cuestiones administrativas faculr 
latinamente ? Si eso no se termina concomita,nlemente, ¿qué  es lo que se 
quiere a.l decir al Gobierno: no venga aquí ningún empleado ?

.Lo que quiere decir iodo esto, señores, es que la ■ cuestión debe tra
tarse nías en grande, y  no por uno é  dos artículos aislados, pues ademas 
d é lo  dicho, la cuestión presentada así tiene algo de odiosidad. ¡Oye no 
puedan ser DIpula-dos los en)picados de íbera de M adrid! ¿ y  por qué? 
¿ Serán mas independientes los empleados de M adrid que los de las 'p ro
vincias? ¿Y  en qué ha de fondarse esa m ayor independencia? ¡En SO,000 
reales de sueldo!! ¡Ya sabemos la medida de la independencia! Aunque no 

, fuera mas que por esto deberla desecharse Ja idea. SI se1 dijera: lodos 
los emplea dos de! Gobierno1 quedan excluidos de poder sor Diputados, 
bien, ya ki entendería; pero liaciendo esa diferencia respecto al sueldo, 
no lo comprendo. SI se supone debilidad m  los Diputados; ¿no se conoce 
que adoptando esa idea estaría en manos del Gobierno el termómetro de 
la independencia-de los Diputados subiendo ó bajando los sueldos? ¿Y no 
se conoce que podría form arse una mayoría Igual á la existente hoy cqq 
empicados solo de M adrid? Concluyo, señores, porque la cuestión lo re
quiere asi. ¿Es cierto que los Diputados empleados no saben volar con 
independen oía? Testimonios bien amargos hay de lo coa Ir arto.

SI el objeto es c e r ra r la  puerta á los pretendientes. la cuestión varia 
de aspecto: todos ios años lanzan Jas universidades centonares de estu
diantes que vienen ai terreno de las pretensiones, y con razón, porque 
para eso han seguido una larga y costosa carrera. B asta , señores, con es
to. Ahora el Congreso decida, según su derecho, si toma ó oo en conside
ración la proposición del Sr. Bolo.

Después de dos breves rectificaciones de los Sres. Polo y Ministro de 
Gracia y  Justicia, se pregunta al Congreso si torna en consideración ia 
proposición de ley del Sr. Polo, y en votación nominal queda tomada por 
60 votos contra 5?.

Proposición.
Se lee una proposición firmada por el Sr. Sánchez Silva y otros, pi

diendo que el Congreso reclame del Sr. Ministro de la Gobernación remi
ta el expediente relativo á la circular del mismo Ministerio mandando 
crear en cada partido provincial la fuerza de 20 escopeteros pagados de 
tos fondos prcninciales.

El Sr. SANCHEZ SILVA: El dia 26 de Marzo anuncié una interpelación 
al Sr. Ministro de la Gobernación sobre el. mismo objeto que abraza la 
proposición que acaba de leerse; y no habiendo tenido hasta ahora con
testación alguna, he firmado esa proposición, en unión con otros compa
ñeros, con el mismo objeto que tenia mi interpelación. Kn mi juicio, esa 
disposición del Gobierno ataca las prerogativas del Parlamento; primero, 
porque estando esto abierto, se dispone sin su conocimiento la creación 
de una fuerza de cerca de 10,000 hom bres, puesto que son 450 los par
tidos judiciales, y en cada uno han de arm arse 20 escopeteros: y segundo, 
¡jorque se manda también, sin anuencia del Parlamento, que esa Tuerza sea 
pagada de los fondos provinciales. ¿D e qué sirven entonces las Córtes es
pañolas? ¿T an  urgente era Ja creación de C3a fuerza, que estando abier
to el Parlamento no ha habido tiempo para que el Gobierno presentara un 
proyecto de ley con dicho objeto? ¿E s esto obrar constitucionaimente?

Cuando tanto se habla de Gobierno representativo , se están viendo 
irregularidades que le minan por su base. La guerra  civil que nos afligía 
foca á m  término, y por ello felicito cordialnicnte al Gobierno, ai mismo 
tiempo que le advierto que si esta urgente atención, causa de no poder 
ocurrir a otras con regularidad, cesa, habremos de esperar que á todas se 
a tienda roitio es debido.

Yo no puedo creer que el Gobierno tenga empeño en crear 9000 em
pleados mas que le-apoyen, porque el Gobierno solo debe apoyarse en su 
fuerza moral, sin exigir del país osle d u c v o  sacrificio, á no ser que asi 
como aquel General romano que teniendo muchos hombres que mantener 
decía que necesitaba conquistar mucha tierra para éJlos, y necesitaba mu
chos hombres para conquistar mucha tierra , diga el Gobierno en esta oca
sión que necesita muchos sal élites para sacar muchos tributos, y muchos 
tributos para tener muchos satélites. En España hay mas de 500,000 per
sonas que cobran del Tesoro, mientras solo hay 100,000 e lec to res ó sea 
tres empleados por cada elector.

Suplico pues al Congreso lome en consideración lo que dejo expuesto, 
á fin de que resuelva que el Gobierno traiga aquí los antecedentes que se 
p iden, y  podarnos al fin ver que se rebaja el presupuesto de guerra en 
vez de aum entarle, según la Real orden á que me refiero.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Tiene el se
ñor Sánchez Silva la costumbre de reducir á números todas las cuestiones, 
dándoles muy exiguas proporciones, y prescindiendo del espíritu y  ten
dencia de las mismas bajo cualquier otro punto de vista: para S /S .  no 
hay  cuestiones de gobierno, no hay cuestiones de política, co hay mas 
cuestiones que de gastos: véase si no cómo ha presentado la referente á 
la creación de una fuerza de escopeteros en alguna^ provincias. Solo ba 
visto en esta medida la creación de 9000 empleados mas: tiene S. S. la pe
regrina idea de. considerar como empleados á tes individuos que ha van de 
componer esta fuerza pública'; se entretiene en calcular lo que ha de cos
ta r, y  no se ocupa cié si será buena ó mala Ja medida, conveniente ó in
conveniente bajo cualquier otro aspecto.

No tiene razón S. S. en considerar esta medida como padrinazgo del 
Gobierno para dar colocación á ese número de individuos: S. S. ha pade
cido tantas equivocaciones cuantas han sido las razones que ha expuesto: 
ha dicho primeram ente que esta noticia se ha sabido antes en las provin
cias que en M adrid, y sin embargo S. b. tuvo noticia de que se pensaba 
cu crear esta fuerza tan pronto como se dictó la orden. Es inútil el disi
mulo de S. S. al manifestar que lia sabido por los Boletines oficiales de las 
provincias que se trataba de:* crear eslía fuerza ¡le escopeteros, pues luego 
que el Gobierno la estimó conveniente, no le negó una copia de Ja Real 
Orden al que la pidió, y se la facilitó a! Sr. D. Millan Alonso, el cual se la 
entregó al Sr. Sánchez Silva. De consiguiente. antes que en tes provin
cias supo cómo ia Real únten estaba redactada: esto es lo que pasó; el 
Gobierno Jo sabe del mismo modo que no ignora otras cosas, y por con
siguiente, todo ió manifestado en esta parte por el Sr. Sánchez Silva se 
viene al suelo falto de basa.

S. S. cree que se ha mandado levantar esa fuerza en todas las provin
cias de España, y  de ahí saca la consecuencia de que asciende ó 9(100 hom
bres el número de escopeteros que ha de haber, lo cual tampoco es exac
to: ni cu Jas provincias de Cataluña, donde hay suficiente tropa, ni en las 
provincias Vascongadas, ni en las de N avarra/C anarias y Rateares, ni en 
o tras donde por circunstancias especiales no ha creído el Gobierno nece
saria la creación de estas fuerzas, se tratan de establecer; de manera que 
según el cálculo de S. S. lia aumentado ea unas dos terceras partes la 
fuerza que el Gobierno ha pensado c re a r : por eso seria muy oportuno que 
S. S. se enterara  mas detenidamente de lo que pensara com batir, para que 
lo hiciese con mas exactitud.

No hay formado expediente acerca de este asunto; solo existe la Real 
únten , que celebraría trajera el Sr. Sánchez Silva, que la tiene, y por su 
lectura quedaría enterado ct .Congreso de que se trata de crear una fuerza 
de escopeteros en pocas provincias.

¿Y cuál ha sido el ánimo del Gobierno al expedir esta Real orden? 
¿Por espíritu de partido? ¿Para contar con % ó 3090 favorecidos mas? 
Permítame el Sr. Sánchez Silva observarle que no aquejan al Gobierno tan 
mezquinas miras, que tiene por lo menos tan patrióticas tendencias como 
S. S., y  que de ello tiene dadas repetidas pruebas, asi como de que sabe 
prever Jos sucesos con mas claridad y algo mejor que los individuos de 
los bancos de enfrente.

El Gobierno, al comenzar este año, creyó que la guerra de Catataba 
concluía pronto, ó propio tomaba incremento, y  que en uno ú otro caso

había que escogí lar un medio que facilitase el v enchute uto de la facción 
y proporcionara la. completa pacifica clon del p a ís ; el Gobierno en fin tuvo 
’a previsión necesaria : ahora bien, yo apelo á los militares entendidos en 
a  m ateria y  á todos los Sres. Diputados: una fuerza de naturales de cada 
provincia, que conocen perfectamente el terreno de sus respectivos dis
antos, ¿no es mas á propósito que la fuerza' del ejército' para perseguir á 
esos facciosos desvandados, á esos criminales que asesinan á los indefen
sos Alcaldes, roban ios caudales públicos y vejan de todos modos á ios 
pueblos? Uno de los dos casos previstos por el Gobierno se acerca. La 
guerra concluye en Cataluña, y el Gobierno desea que desaparezca ese 
monstruoso presupuesto do guerra: oías para que el ejército cueste mucho 
menos, para que oo se disemine, y  para, que quede encargado de las 
plazas fuertes y  préstelos servicios á que el Gobierno te destine, ¿serán 
convenientes esas partidas de escopeteros ínterin duren  los efectos do esa 
m edida, consecuencia de la guerra ? Este ba sido el espirita del Gobierno, 
y  de ningún modo m ira alguna de partido ni protección á determinadas 
personas: adem as, señores, ¿esa fuerza no se compondrá de licenciados 
del ejército, de hombres de buena conducta?-Crea el Congreso que el Go
bierno desm aya cuando alentado de las m ejores ideas en bien del pais, oye 
decir aquí ciertas cosas, censurar actos que m erecieran aprobación é in
sistir en esa oposición sistemática sin mas razón que por hacerla.

Debiera saber el Sr. Sánchez Silva que el Gobierno, ateniéndose á la 
Sey, al consultar á los Jefes políticos, ha tenido m uy buen cuidado de en
terarse de las respectivas necesidades de las provincias y  de los medios 
con que para  m antener esas fuerzas contaba cada una dentro de sus res
pectivos presupuestos provinciales,, y  que por arreglar esto asunto con 
sujeción á la ley aun no ha organizado ninguna fuerza de escopeteros. ¿Y 
de dónde saca S. S. que para esta medida ha de venir el Gobierno ó pedir 
autorización á las C ortes? Eso seria cuando el mantenimiento de esta fuer
za no cupiese dentro de los presupuestos provinciales.

Repito que el espíritu del Gobierno es el de que se disminuyan los 
gastos del presupuesto de la guerra en una cantidad infinitamente superior 
á la que pueda gastarse en esta otra fuerza , y  por tanto vienen por tierra  
los argumentos del Sr. Sánchez Silva : el ejército diseminado no sirve p<*7 
ra  lo que esas partidas de escopeteros* y cuesta mucho m a s ; el Gobierno 
en fio, por un espirita de economía y de utilidad pública lia adoptado es
ta medida.

Creo haber contestado á lo expuesto por S. S.: no me detendré á p ro
bar que al consultar.el Gobierno á los Jefes políticos no hacia otra cosa 
que ser consecuente con las Ideas que se ha propuesto, teniendo en cuen
ta el respeto á la ley, las necesidades respectivas de las provincias,- sus 
medios y demás instrucciones convenientes, porque aprobando una base 
para todas las provincias "sin arreglo á las diversas costumbres, necesida
des y  medios de cada una,, hubiera sido p roceder inconsideradamente.

Creo que el Congreso conocerá que no puede traerse  aquí un e xpe
diente que no existe, pues no hay mas que la Real orden y los respectivos 
informes de los Jefes políticos., La Real árdea puedo desde luego presen
tarla el Sr. Sánchez Silva. P or lo demas, yo descanso en la ilustración de 
los Sres. Diputados, y  en las repetidas pruebas que tiene el Congreso de 
que el" Gobierno no ha fallado nunca ó pagarle el tributo de respeto y de
fe re oca que le debe para que sobre este punto añada una palabra mas.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Siento que diga S. S. que el Gobierno no 
tiene necesidad de pedir autorización á las Cúrtes para crear una fuerza 
de 9-00-0 hombres q u e lia n  de costar tanto: pues qué ¿los presupuestos 
provinciales tienen algún límite fijo? (Si señor.} Niego la proposición: se co
noce que S. S. no ha sido alcalde ni ha recorrido las provincias cuando tal 
cosa asegura: los gastos de provincias pueden ser mayores ó menores, 
según las necesidades locales y lo que los Ayuntamientos dispongan: señores, 
aquí se dicen cosas que se oyen por primera vez: S. S. necesita rectificar 
esa Idea equivocada, pues según la teoría constitucional, las Cortes tienen 
derecho de intervenir ea lodos los gastos, y  es necesario que se sepa que 
en las actuales no ha faltado una voz que asi lo manifieste. (El orador es 
llamado ai órden.) Pues bien, es cierto que yo tenia una copia de la Real 
órden, y  en esta misma copia se advierte una cosa que voy también á 
rectificar: se-.dice á Jos Jetes políticosjque procurarán desde luego lle
var á efecto las medidas en todo aquello que no se oponga al espíritu del 
Gobierno <Ac.; y por consiguiente el Gobierno no se ha atenido á la ins
trucción del expediente, ni á nada mas que m andar á los Jefes políticos 
que procedan.

El Sr. Conde de SAN LUÍS, Ministro de la Gobernación: Efectivamen
te, yo no he sido Alcalde ni Diputado provincial, pero  he es-lidiado las 
leyes de mi pais, y  segun veo, algo mejor que el Sr. Sánchez Silva. Res
pecto á la de Ayuntamientos sostuvo S. S. el otra dia que no estaban den
tro de ella los A lcaldes-corregidores, no obstante que se le leyeron los 
artículos correspondientes. Dice ahora S. S. que los presupuestos provin
ciales no tienen límite, y S. S. es el único Diputado que tal cosa sostiene: 
todos menos S. S. saben que los presupuestos provinciales no pueden nun
ca exceder del 40 por 4 00 ele lo que se paga por las demas contribuciones;

Por lo dem as, tenga S. S. el sentimiento de saber que estoy resuelto 
á llevar á cabo  la medida, y que precisamente me ocupo de eso en la ac
tualidad , y  la pienso llevar á cabo, no en todas las provincias de España, 
sino en aquellas en que sea conveniente; no ocupando á 9,009 hombres, 
que cuesten 30 millones, sino los que sean necesarios en ciertas y  deter
minadas provincias, según las respectivas necesidades y  en provecho de 
la paz y el órden.

El Sr. SANCHEZ SILVA: AL decir que ios presupuestos provinciales 
no tenían límite, quise decir, que si de los 50,000 duros, por ejemplo, que 
esté autorizada para gastar una Diputación provincial, no gasta mas que 
29,090, los pueblos le agradecerán la economía. Ademas, ¿no  tenemos va 
una guardia civil que cuesta 30 millones? Pues auméntese si no es bas
tante, y  no se cree una nue\ra fuerza de somaten (risas) que otro Parla
mento pudiera disponer se disolviese. Pero lo irresistible es que el señor 
Ministro'sea lan absoluto y apegado á sus opiniones, que nos diga que de 
todos modos llevará adelante su proyecto.

El Sr. Conde de SAN LLíS, Ministro de la Gobernación: Es im por
tante rectificar fo expuesto por el Sr. Sánchez Silva: S. S. sin duda cree 
que la fuerza de escopeteros va á ser permanente cuando dice que puede 
venir otro Parlamento y echar abajo esta medida. El Gobierno no tra ta  
de eso, pues en tal caso habría aumentado la Guardia civil ó adoptado 
otro medio análogo: el Gobierno solo trata de c rear una fuerza transitoria 
para d  tiempo y  en el lugar que esta fuerza pueda ser conveniente; el 
Gobierno no piensa imponer al pais un gasto para siem pre, y  sí establecer 
un gasto que economice oíros mucho mayores, y  asegurar pronto la com 
pletá pacificación del pais.

Sin mas discusión se pasó á votar la proposición, que fue desechada 
en nominal por 93 votos contra 46.

El Sr. Seijas, como Secretario de la comisión de arreglo del clero, 
ocupó la tribuna, y  leyó el 'dictamen de aquella conforme á lo aprobado 
por el Senado.

Se anunció por el Sr. Presidente que este dictamen ?e imprimiría, re
partiría y señalada dia para su discusión.

Interpelación.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. González Brabo tiene la palabra para 

hacer una ínter peí ación al Gobierno de S. M.
El Sr. GONZALEZ BRABO: Mi objeto es hacer una pregunta al Gobierno, 

relativa á un asunto de importancia contenido en un párrafo que publica el 
periódico de París titulado £ a  Patrie, que por su carácter merece algún cré
dito. En el citado párrafo se dice que el conde de Montemolin, detenido en 
territorio francés, ba sido inmediata mente puesto en libertad y conducido 
hasta el ponto de ia frontera que había elegido. Deseo por lo tanto saber: 
prim ero, si este hecho es exacto; segundo, si en caso de serlo se le ha 
concedido libertad para salir del territorio  francés por cualquier p u n to ; v  
tercero, si tiene el Gobierno noticia de haber este pasado á ia "frontera 
española. Como el Congreso conocerá , esta pregunta es importante* por
que si el conde de Montemolin ha obtenido libertad para salir de Francia 
por cualquier punto , y ba pasado Ja frontera de Cataluña, Ja guerra to
m ará allí un aspecto mas serio.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: En ausencia 
del Sr.. Ministro-de Estado, yo únicamente puedo decir al Congreso que el 
Gobierno no ha recibido hasta ahora ninguna comunicación oficial ni ex
tra judicial por la que pueda contestar de úna manera term inante á la pre
gúela del Sr. González Brabo. Pero si hemos de juzgar por ios anteceden
tes, por la conducta quej respecto de nosotros ha observado el Gobierno 
francés, que tantas pruebas de buena amistad tiene dadas a] de España, y  
de su deseo porque se conserve el órden en nuestro pais, no es posible 
que haya dado ai Conde de Montemolin esa franca libertad que el perió
dico de París asegura; es decir, que no es posible que se Je haya dado á 
elegir el punto de la frontera por donde haya querido salir de Francia. El 
Congreso conocerá que careciendo el Gobierno de datos, no puede dar 
otra contestación que esta, á saber: que sin una contradicción manifiesta 
en la conducta de! Gobierno francés respecto del español, tiene que estar 
la noticia del periódico La Patrie destituida de fundamento.

El Sr. PRESIDENTE: Queda concluido este incidente.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del articulo 8? de la ley de enjuiciamenlo del Senado 
nuevamente redactado por la comisión.

Se Ice dicho artículo, en el que la comisión propone que eí Fiscal 6 
Fiscales que hayan de sostener las acusaciones en el Senado sean nombra
dos por el Gobierno.

El Sr, RONCAL!: He pedido la palabra porque se rne ofrece upa difi

cultad, y es, que suponiéndose ya en el nuevo Código penal.el recurso de 
nulidad ó de casación en materias criminales , suponiéndose esto mismo 
en la ley orgánica de Tribunales y  adoptándose, como creo se adopta es
te recurso de nulidad en la ley que se está confeccionando ó sea en eí Có
digo de procedimientos, hallo que en esta ley no hay ningún artículo que 
determine si las sentencias deí Senado han de estar sujetas igualmente á 
este recurso de nulidad 6 no; en cuyo caso el Fiscal del Tribunal supremo 
de Justicia, que es el representante de Ja ley en los juicios criminales, no 
podrá tom ar parte en las actuaciones del Senado.

E! Sr. LUJAN: El artículo nuevamente redactado por la comisión no 
zanja los inconvenientes que tenia el anterior. En efecto, por este nuevo 
artículo se establece que el Gobierno haya de nom brar los Fiscales que han 
de sostener las acusaciones ante el Senado, de modo que -nombrando el 
Gobierno los Jueces, nombrando ademas ios Fiscales, se le da una influencia 
que puede ser perjudicial á los acusados» porque es necesario no perder 
de vista que la m ayor parte  délas causas que se han de ventilar en el Se
nado serán causas políticas; y  es necesario igualmente tener presente que 
si se da" la facultad al Gobierno de nom brar los Fiscales, esta facultad pue
de ser dañosa á unos Ministros cuando estos sean reemplazados por otros 
que puedan ser sus enemigos; p o r consiguiente creo no habría dificultad 
en adm itir que el Fiscal encargado de sostener las acusaciones ante el Se
nado fuese el Fiscal de la Audiencia de M adrid» ó mas bien el Fiscal del 
Tribunal suprem o, y que esto seria preferible á  dejar al Gobierno la fa
cultad de nom brar los Fiscales que m ejor le conviniese.

El Sr. ROXCALI: JSiento no haber sido comprendido por el Sr. Lujan. 
He dicho que admitiéndose los recursos de nulidad en todas tas materias 
criminales, y  por consiguiente en las que se ventilen por el Senado, pues
to que no están exceptuadas, el Fiscal del Tribunal supremo no puede 
serlo del Senado, porque forzosamente ha de ser quien entienda en estos 
recursos de nulidad.

El Sr. FERNANDEZ DE LA HOZ: Señores* desechado el artículo pri
mitivo, la comisión se ha visto en el compromiso de presentar este según 
está redactado ; y se ha visto en este compromiso porque no podía propo
ner que el Fiscal del Tribunal supremo fuese al mismo tiempo Fiscal del 
Senado; y  las razones que ha tenido para ello son que el Fiscal del Tribu
nal supremo por eí cargo que desempeña tiene derecho á ser Senador, y 
séndulo no podía ser .juez y parte á un mismo tiem po, y  porque siendo 
Senador* y al mismo tiempo Jefe de alguna fracción del Senado, su voto 
seria de gran peso en casi todas las cuestiones que allí se ventilasen.

Otra de las razones que ha tenido la comisión es que, aun cuando el 
Fiscal del Tribunal supremo sea uno de los funcionarios de mas categoría, 
aun cuando sea un jurisconsulto de los mas consumados, puede carecer de 
las dotes oratorias tan indispensables para sostener las acusaciones; y por 
eso ha querido y ha propuesto que el cargo de Fiscal sea nombramiento 
del Gobierno.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justicia: Ale levanto única
mente para decir que si bien los recursos de nulidad en materias crimina
les se admitirán algún dia, los fallos del Senado causarán siempre ejecuto
ria porque no hay Tribunal alguno en ia nación superior á él, y por con
siguiente no puede haber quien revise estos fallos. Digo esto en contesta
ción á las hipótesis sentadas por el Sr. Roncali, que según esto no son mas 
que hipótesis. * ,

D e sd e s  de algunas observaciones del Sr. C am poy, contestadas por la
comisión, se pone ó votación el artículo, y  es aprobado.

Orden deí día para mañana. Discusión del dictamen de la comisión so
bre autorización al Gobierno para el nombramiento de empleados del Mi
nisterio de ía Gobernación.

Se levanta la sesión: eran  las seis menos cuarto.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia  16 de Abril & las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 100....................  25 ry 8.
Id. del 5 por 1 0 0 ................... .. 11 V 8 pap.
Cupones no capitalizados  6 f/ 2

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s ; 50-10 din. P aris  , 5 -2 4  din. á 8 d. v .

Alic&nte, V i d. Málaga, par.
Barcelona á pa, U .} 7/g b. S an ta n d e r , par.
Bilbao, V 4 id. Santiago, 1 V 2 PaP« d.
Cédía, par. Sevilla, par.
Cornil a , i V 2 d. V alencia, par.
G ranada. í V 4 *d- Z arago ia , V 4 d.

Descuente de k  trsa i  % por 100 al sito.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfonía 
de la ópera Juana de A rco , del maestro V erdi.— La escuela 
de las coquetas, comedia e a  tres actos.— Intermedio de bai
le nacional, música de D. Cristóbal O udrid.— Dúo de flauta 
y oboe por Jos profesores de la orquesta D. Pedro Sarm ien
to y D. Pablo Daelli.— Las citas , pieza en un acto.

Aro¿o. En seguida de esta función se pondrá en escena la 
comedia en tres actos de D. Leandro Fernandez de Moratin, 
titulada El si de las m ñas, para ia salida del prim er actor 
D. Joaquin Arjona.

Otra, Se está ensayando el dram a en tres ac tos, titulado 
La carcajada , para ia salida del p rim er actor D. José /Va
lero.

TEATRO DEL DRAMA , antes de la CRUZ. A las ocho de 
la noche.—La sociedad de actores pondrá en escena el gran 
dram a cómico en cinco actos titulado Mateo, ó la hija del 
Españólelo, dando principio la función con una sinfonía nue
va compuesta por D. Fernando G ord iju , y term inando con 
boleras nuevas bailadas á seis.

Nota. Mañana miércoles se pondrá en escena la comedia 
en cuatro actos y en verso, original de los Sres. D. Luis Va
lladares y Garriga y D. Cárlos García Doncel, titulada Las
travesuras de Juana .

INSTITUTO.—Teatro de la comedia. A las ocho de la no
che.— La muger de an a rtis ta , comedia en dos actos.—Bai
le.—El Polo deí contrabandista.— Casualidades, pieza en un 
acto,

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho de la noche.—Cto-
ialina ó la hija de las montañas, baile nuevo en tres actos y 
cinco cuadros, á beneficio de la señora Fuoco.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.


